
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Radicación: 2589-94-003-003-2017-00415–00 

Proceso: SUCESIÓN 

Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, veinticuatro (24) de noviembre de dos 

mil veinte (2020). 

 

Efectuadas las publicaciones y citaciones en legal forma, el 

Juzgado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 501 del 

Código General del Proceso,  

 

D I S P O N E : 

  

Señalar la hora de las diez de la mañana (10:00 a.m.) del día 

dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020), a fin de que 

se presenten las actas correspondientes de inventario y avalúos 

dentro de la presente sucesión. Cítense a todas las partes y 

apoderados, advirtiendo que esta se realizará virtualmente 

mediante la plataforma Teams. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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